
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2006--00041-00. 
 
Al tenor de la solicitud efectuada por Wilson Enrique Forero Rodríguez, 
nuevamente remítase oficio comunicando que la deducción ordenada en el 
presente asunto corresponde a un descuento autorizado de alimentos y no a un 
embargo, solicitud que se dirigirá a las direcciones señalados por el accionado. 
 
De la misma manera, expídase certificación sobre el estado actual del proceso, 
en la que se indique que no se encuentra vigente medida cautelar. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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